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a. Certificación en que figuren las calificaciones obtenidas en las asignaturas cuyos 
créditos se pretenden bonificar. 

b. Carta de pago en que figure la matriculación de estas asignaturas. 
 
Los alumnos que pretendan bonificar su matrícula en el caso de que le sea denegada la beca 
del Ministerio de Educación, al matricularse habrán de aportar la documentación indicada en 
este apartado si los créditos a bonificar se obtuvieron en otras Universidades.  

 
Disposición Adicional. Igualdad de género. 
 
En aplicación de la Ley 3/2007 de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres, 
así como de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de Igualdad de Género en 
Andalucía, toda referencia a personas o colectivos incluida en este documento está haciendo 
referencia al género gramatical neutro, incluyendo por tanto la posibilidad de referirse tanto a mujeres 
como a hombres. 
 
Disposición Final. Entrada en vigor. 
 
La presente Instrucción entrará en vigor a partir del día de su firma por la Vicerrectora de Alumnado. 
 
Cádiz, a 10 de julio de 2019. 
 
La Vicerrectora de Alumnado, en funciones, 
Concepción Valero Franco. 
 
 

* * * 

 

Instrucción de la Vicerrectora de Alumnado de la Universidad de Cádiz UCA/I04VAL/2019 
de 10 de julio 2019, sobre periodo extraordinario de reconocimiento de créditos por cambio 
de estudios y/o Universidad y para alumnos extranjeros. 
 

El Reglamento UCA/CG12/2010 de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en su artículo 
8.1.c) establece un periodo extraordinario de presentación de solicitudes de reconocimiento de 
créditos para alumnos españoles por cambio de estudios y/o Universidad y para alumnos extranjeros, 
con la finalidad de su posible admisión: 

“1. Para cada curso académico, los plazos de presentación de solicitudes serán los siguientes:  
c) En los plazos establecidos de matrícula para los alumnos de nuevo ingreso que hayan tenido acceso por  
los procedimientos de admisión a estudios de Grado contemplados en el artículo 9 del Real Decreto  
412/2014, de 6 de junio, a excepción de la vía de admisión del apartado 3.c) del artículo 9, y que se  
hayan matriculado conforme a las normas reguladoras de dicho procedimiento. 
 
De manera excepcional podrán presentar solicitudes en este plazo los alumnos de estudios universitarios  
extranjeros o que pretendan cambiar de Universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles, de  
conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 30 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, para  
aquellas titulaciones que se establezca cada curso por parte del Vicerrectorado de Alumnado, oídos los  
centros, exceptuando a los Centros que no han ofertado plazas, de acuerdo con lo previsto en el segundo  
párrafo del apartado a) del presente artículo. En estos casos, el interesado podrá efectuar la solicitud sin  
estar previamente matriculado.” 
 
En virtud de lo establecido en el citado artículo  
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DISPONGO: 
 
Artículo único: Autorizar la presentación de solicitudes de reconocimiento de créditos, para los 
alumnos de estudios extranjeros o que pretendan cambiar de Universidad y/o estudios universitarios 
oficiales españoles, en los plazos establecidos de matrícula para los alumnos de nuevo ingreso, en las 
titulaciones que a continuación se indican: 
 
 

CENTRO TITULACIÓN 

Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales. Grado en Ciencias del Mar. 

Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales. Grado en Ciencias Ambientales. 

Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales. Doble Grado Ciencias Ambientales-Ciencias 
Químicas. 

Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales. Doble Grado CC. Mar-CC. Ambientales. 

Facultad de Ciencias. Grado en Biotecnología. 

Facultad de Ciencias. Grado en Enología. 

Facultad de Ciencias. Grado en Ingeniería Química. 

Facultad de Ciencias. Grado en Matemáticas. 

Facultad de Ciencias.  Grado en Química. 

Facultad de Ciencias. Doble Grado Química-Enología. 

Facultad de Ciencias. Doble Grado Ingeniería Química-
Biotecnología. 

Facultad de Filosofía y Letras. Grado en Estudios Árabes e Islámicos. 

Facultad de Filosofía y Letras. Grado en Estudios Franceses. 

Facultad de Filosofía y Letras. Grado en Filología Clásica. 

Facultad de Filosofía y Letras. Grado en Filología Hispánica. 

Facultad de Filosofía y Letras. Grado en Lingüística y Lenguas Aplicadas. 

Facultad de Filosofía y Letras. Grado en Humanidades. 

Facultad de Filosofía y Letras. Doble Grado Filología Clásica-Estudios 
Ingleses. 

Facultad de Filosofía y Letras. Doble Grado Estudios Árabes e Islámicos- 
Estudios Ingleses. 

Facultad de Filosofía y Letras. Doble Grado Estudios Franceses-Estudios 
Ingleses. 

Facultad de Filosofía y Letras. Doble Grado Filología Hispánica- Estudios 
Ingleses. 

Facultad de Filosofía y Letras. Doble Grado Lingüística y Lenguas Aplicadas- 
Estudios Ingleses. 

Escuela Politécnica Superior. Grado en Ingeniería Civil. 

Escuela Politécnica Superior. Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales. 

Escuela Politécnica Superior. Grado en Ingeniería Mecánica. 

Escuela Politécnica Superior. Grado en Ingeniería Eléctrica. 

Escuela Politécnica Superior. Grado en Ingeniería Electrónica Industrial. 

Escuela adscrita Universitaria de Enfermería 
“Salus Infirmorum”.  

Grado en Enfermería. 

 
 
En Cádiz, a 10 de julio de 2019. 

La Vicerrectora de Alumnado, en funciones, 
Concepción Valero Franco. 


